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Observado el escrito allegado por la parte actora (núm. 012), se le indica al 

memorialista que no se accede a la reforma de la demanda, toda vez que no se 

cumplen los presupuestos dispuestos en el numeral 2° del artículo 93 del Código 

General del Proceso “No podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes o 

demandadas, ni todas las pretensiones formuladas en la demanda (…)” (se subrayó). Nótese 

que la primera demanda fue interpuesta en contra de dos personas, queriendo la 

parte actora sustituir éstos dos demandados por un ejecutado diferente, súmese a 

lo anterior, que al sustituir en su totalidad al extremo pasivo, de inmediato ocurre lo 

mismo con las pretensiones inicialmente presentadas, sin que ello sea procedente.    

 

NOTIFÍQUESE, 

                                   

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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